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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

HAROLD STEED OSPINA 
TORRES

Ejecutivo Singular 03/06/2022
SEÑALA  AGENCIAS  EN  DERECHO  Y  ORDENA 
LIQUIDAR  CREDITO

Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120200018800

WILSON ALBERTO 
GUIZADO

MARIA ALBERTINA 
ECHEVERRI TOBON

Ejecutivo Singular 03/06/2022
NO  ACEPTA  REFORMA  REQUIERE  DTE.
Auto resuelve admisibilidad reforma demanda

05615400300120210003000

EL AMIGO LEAL 
AGROPECUARIO S.A.S

LAGOS Y PECES SASEjecutivo Singular 03/06/2022Auto niega mandamiento ejecutivo
05615400300120220020300

LA COMPAÑIA MUNDIAL 
SEGUROS S.A.

SOCIEDAD INNOVAMOS 
ACTUM S.A.S.

Ejecutivo Singular 03/06/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220023500

LA COMPAÑIA MUNDIAL 
SEGUROS S.A.

SOCIEDAD INNOVAMOS 
ACTUM S.A.S.

Ejecutivo Singular 03/06/2022
NIEGA  MEDIDA  Y  ORDENA  OFICIAR
Auto que niega lo solicitado

05615400300120220023500

SANDRA UBIELY 
MARTINEZ GARCIA

ALEJANDRO PEREZ 
SUAREZ

Ejecutivo Singular 03/06/2022Auto niega mandamiento ejecutivo
05615400300120220024800

COOPERATIVA DE 
CREDITO Y SERVICIO 
COMUNIDAD

MARIA CRISTINA ARENAS 
GRISALES

Ejecutivo Singular 03/06/2022Auto que decreta embargo
05615400300120220025800

COOPERATIVA DE 
CREDITO Y SERVICIO 
COMUNIDAD

MARIA CRISTINA ARENAS 
GRISALES

Ejecutivo Singular 03/06/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220025800

FUNDACION DE LA MUJER 
COLOMBIA S.A.S.

TILCIA AYCHEL 
PAMPLONA GARCIA

Ejecutivo Singular 03/06/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220027500
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

FUNDACION DE LA MUJER 
COLOMBIA S.A.S.

TILCIA AYCHEL 
PAMPLONA GARCIA

Ejecutivo Singular 03/06/2022Auto que decreta embargo
05615400300120220027500

MAGNUM LOGISTICA SAS KARIBBEAN LIQUOR 
BLACK RIVER S.A.S.

Ejecutivo Singular 03/06/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220027800

MAGNUM LOGISTICA SAS KARIBBEAN LIQUOR 
BLACK RIVER S.A.S.

Ejecutivo Singular 03/06/2022Auto que decreta embargo
05615400300120220027800

MOVIAVAL S.A.S. ALEXANDDER SEREVICHE 
CORONADO

Otros 03/06/2022
ORDENA  APREHENSION  VEHICULO
Auto ordena oficiar

05615400300120220028300

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

MAURICIO ANDRES 
OSPINA DIAZ

Ejecutivo Singular 03/06/2022Auto niega mandamiento ejecutivo
05615400300120220028600

SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A.

JOSE ANTONIO ROMERO 
PEÑA

Ejecutivo Singular 03/06/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220029000

SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A.

JOSE ANTONIO ROMERO 
PEÑA

Ejecutivo Singular 03/06/2022Auto decreta embargo
05615400300120220029000

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 06/06/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

4011



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Junio uno (1) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00188 00 

 
Decisión: Ordena continuar ejecución 

 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 
dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 
alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 
P., el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 
JOHN F. KENNEDY contra HAROLD STEED OSPINA TORRES y JAVIER EDUARDO 
CIFUENTES HERNÁNDEZ, en idénticos términos a los descritos en el 
mandamiento de pago librado el julio 9 de 2020.  
 
SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, 
para que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 
TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 
C. G. del P.). 
 
CUARTO: Se condena en costas a los demandados, a favor de su 
contraparte, que serán liquidadas por Secretaría incluyendo agencias en 
derecho por valor de $1.000.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 55a6c0c63c9071d36bb2b5b87f55523c5be419b7a5fb7416a6930e611cc226f1

Documento generado en 03/06/2022 03:47:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Junio uno (1) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00030 00 

Decisión: No acepta reforma – Requiere demandante 
 
En escrito presentado a través del centro de servicios el 4 de noviembre de 
2021, el apoderado de la parte demandante ha reformado la demandada, 
en el sentido de actualizar el interés de mora solicitado y además presentar 
una medida cautelar adicional, habrá de manifestar el despacho que el 
escrito presentado por la parte demandante no cumple con ninguno de los 
requisitos establecidos en el artículo 93 del Código General del Proceso, 
para tenerse por reformada la demandada, pues no se ha presentado 
nuevas pretensiones y el mandamiento de pago claramente ordenó el 
reconocimiento de intereses de mora a desde su generación, esto es, a 
partir del momento en el que las obligaciones se hicieron exigibles de 
conformidad con el título ejecutivo aportado como soporte de recaudo.   
 
Ahora bien, frente a la medida cautelar solicitada como embargo de 
remanentes, se deberá identificar de forma clara el proceso fiscal o 
administrativo en el cual se pretende la misma.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Rechazar la reforma a la demanda. 

 
SEGUNDO: Requerir al demandante para que informe con claridad el 
trámite administrativo o fiscal en el cual pretende sea decretado el 
embargo de remanentes.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 



 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 547633358da9821aab1f69ef2a5726dab8d94ede425b7f3be87f484739e53857

Documento generado en 03/06/2022 03:47:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Junio uno (1) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00203 00 

Decisión: Niega mandamiento ejecutivo  

 
La sociedad EL LEAL AMIGO AGROPECUARIO S.A.S., actuando por medio 
de apoderada judicial, presenta demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
en contra de la sociedad LAGOS Y PECES S.A.S., para lo cual allega 
facturas de venta Nros. 40261, 40309, 40338, 40352, 40460, 40464 y facturas 
electrónicas Nros. FE138, FE200 y FE466. 
 
Revisada la demanda, encuentra el Juzgado que los documentos que 
pretende la parte demandante hacer valer como títulos ejecutivos, no 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código 
General del Proceso, pues no se trata de obligaciones claras y expresas y 
exigibles, que provengan del deudor o de su causante y que constituyan 
plena prueba en contra de éste, lo anterior en tanto no cumplen lo 
dispuesto en los artículos 621 (requisitos para los títulos valores) y 774 del 
Código de Comercio (requisitos de la factura).  
 
Para fundamental lo anterior, resulta pertinente citar lo dispuesto por el artículo 774 del 
Código de Comercio, reformado por el artículo 3º de la ley 1231 del 2008,  

“ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. <Artículo modificado por el artículo 3 de 
la Ley 1231 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La factura deberá reunir, además 
de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del 
Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, 
los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 
ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 
entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguientes a 
la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 
firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente 
ley”. 

Así mismo señala el art. 773 del Estatuto Mercantil frente a la 
aceptación de las facturas: 

“ARTÍCULO 773. ACEPTACIÓN DE LA FACTURA. <Artículo modificado por el 
artículo 2 de la Ley 1231 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Una vez que la 
factura sea aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, se considerará, 



frente a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha 
sido debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el 
contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 
documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de 
la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del 
servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el 
nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El comprador 
del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o 
indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el 
servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del título valor (…)”. 

En consecuencia, los documentos allegados como base de recaudo, 
concretamente las facturas de venta Nros. 40261, 40309, 40338, 40352, 
40460, 40464, no reúnen las exigencias legales para prestar mérito ejecutivo 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
en tanto adolecen de fecha de recibo, es decir de una fecha 
determinada, por lo que se reitera no cumplen con los esenciales para que 
esta se constituya en título valor. 

Ahora bien, frente a las facturas electrónicas como títulos valores, 
entendidas como aquel “título valor en mensaje de datos, expedido por el emisor o 
facturador electrónico, que evidencia una transacción de compraventa de un bien o 
prestación de un servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 
adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos establecidos en el Código 
de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los reglamenten, modifiquen, 
adicionen o sustituyan” además de lo establecido en el Código de Comercio, 
deben cumplir los requisitos contenidos en el Estatuto Tributario y el Decreto 
1154 de 2020. 
 
Así, se tiene que para la aceptación de la factura electrónica, de acuerdo 
con el artículo 2.2.2.5.4 Decreto 1074 de 2015 modificado por el artículo 1 
del Decreto 1154 de 2020:  
 

“Aceptación de la factura electrónica de venta como título valor. Atendiendo a lo 
indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, la factura 
electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende 
irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en los siguientes 
casos: 
 
1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 
expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo 
de la mercancía o del servicio.  
 
2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía 
o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 
 
Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 
constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, 



que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma 
de quien recibe, y la fecha de recibo”. 
 

De lo anterior se desprende que para ser considerada la factura 
electrónica como título valor, esta debe ser aceptada a través de los 
mecanismos establecidos para el efecto, empero los documentos 
presentados carecen de la aceptación referida en la norma, bien expresa 
o tácita, y de manera electrónica, presupuesto necesario para su 
ejecución mediante la acción cambiaria, y si bien se advierte que las 
facturas fueron aceptadas de manera manual, tratándose de factura 
electrónica, dicha aceptación expresa, se insiste, debe ser a través de 
medios electrónicos, y de tratarse de aceptación tácita no se acreditó 
acuse de recibido de la factura para que produzca los efectos de la 
aceptación tácita parágrafo 1° del art. 2.2.2.53.4 del Decreto 1154 de 
2020).   
 
En consecuencia, como quiera que ni las facturas de venta ni las facturas 
electrónicas, cumplen los presupuestos normativos para que sea tenidos 
como títulos valores, el Despacho negará mandamiento de pago. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  NEGAR MANDAMIENTO DE PAGO pretendido por la sociedad EL 
LEAL AMIGO AGROPECUARIO S.A.S. contra la sociedad LAGOS Y PECES 
S.A.S. 
 
SEGUNDO: Sin necesidad de la devolución de los anexos presentados por 
la parte ejecutante, ya que se trata de expediente electrónico.  
 
TERCERO: Se ordena el archivo del expediente, una vez ejecutoriada la 
presente providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez



Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c776747951d49ecbd7df940d910ac9596e894349dbffe2ad925dbe7bb3b0aa39

Documento generado en 03/06/2022 03:47:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Junio uno (1) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00235 00 

Decisión: Niega medida cautelar - Ordena oficiar 

 
Revisada la petición de medidas cautelares, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 
Negar el embargo de las cuentas que los demandados INNOVACIONES 
ACTUM S.A.S. y los señores JUAN PABLO GARNICA CASTAÑO y ÓSCAR 
MAURICIO GARNICA CASTAÑO, puedan tener en las entidades bancarias 
relacionadas por la apoderada de la parte demandante en su solicitud de 
medidas cautelares, toda vez que no se especifica o concreta la entidad 
financiera en donde los demandados tienen productos financieros y mucho 
menos se indica el número de la cuenta. En su lugar se ordena oficiar a 
TRANSUNION, con el fin de que certifique los productos financieros que 
posean los demandados. Líbrese Oficio en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez



Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

                         
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Junio uno (1) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00235 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título base de ejecución cumple con los 
requerimientos de que tratan los artículos 422 Ib, al no encontrarse 
faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando que se trata de 
obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente exigibles, el 
Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  Librar mandamiento de pago a favor de la COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A. contra la sociedad INNOVACIONES ACTUM S.A.S. y los 
señores JUAN PABLO GARNICA CASTAÑO y ÓSCAR MAURICIO GARNICA 
CASTAÑO, por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $800.000 correspondiente al saldo del canon de arrendamiento del 
mes de abril de 2017. 

• $8.000.000, correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
mayo de 2017. 

• $8.000.000, correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
junio de 2017. 

• $8.000.000, correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
julio de 2017. 

• $8.000.000, correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
agosto de 2017. 

• $8.000.000, correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
septiembre de 2017. 

• $8.000.000, correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
octubre de 2017. 

• $8.000.000, correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
noviembre de 2017. 



 
 

 
 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

• $8.000.000, correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
diciembre de 2017. 

 
SEGUNDO. Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
 
TERCERO. Asiste los intereses de la ejecutante la abogada ANDREA JIMÉNEZ 
RUBIANO portadora de la T. P. 157.255 del C. S. de la J., en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Junio uno (1) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00248 00 

Decisión: Niega mandamiento de pago 

  
ASUNTO 

 
Antes de resolver lo referente lo referente a la viabilidad de librar 
mandamiento de pago dentro de la presente demanda Ejecutiva, este 
Despacho entiende pertinente hacer las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
Conforme a lo presupuestado por el artículo 422 del Código General del 
Proceso, se entiende por título ejecutivo, en términos muy generales, todos 
aquellos instrumentos públicos y privados contentivos de obligaciones 
claras, expresas y exigibles.  
 
De conformidad con la norma legal citada, sea cual fuere el origen de la 
obligación contenida en el documento público o privado, para que pueda 
demandarse ejecutivamente requiere de ciertas características, entre otras:  
 
Que la obligación sea exigible: Significa que únicamente es ejecutable la 
obligación pura y simple, o, que habiendo estado sujeta a plazo o a 
condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por 
mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales. Y si observamos 
se pretende cobrar una obligación contentiva en un título valor (Pagaré 
obrante a folios 12 del expediente), cuyo plazo aún no se ha vencido, pues 
se estableció como fecha de vencimiento el día 31 de julio de 2022, y 
además no fueron pactados intereses remuneratorios o de plazo, por lo 
tanto, no es aplicable al presente caso la cláusula aceleratoria y, en 
consecuencia, se hace improcedente acceder a librar orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 



PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por SANDRA UBIELY 
MARTÍNEZ GARCÍA contra ALEJANDRO PÉREZ SUÁREZ y NANCY VIVIANA 
HENAO AGUDELO.  
 
SEGUNDO: En firme el presente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Junio uno (1) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00258 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
Decretar el embargo del 30% del salario, prestaciones sociales, comisiones, 
compensaciones, remuneraciones, honorarios o demás conceptos 
legalmente embargables que perciban las demandadas MARTA NORA 
OSPINA SEPÚLVEDA y MARÍA CRISTINA ARENAS GRISALES, como empleadas 
o contratistas de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE RIONEGRO 
ANT. Dicha medida se limita a la suma de $7.000.000. Procédase de 
conformidad. 
 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 



 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Junio uno (1) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00258 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA DE 
CRÉDTIO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD” contra las señoras 
MARTA NORA OSPINA SEPÚLVEDA y MARÍA CRISTINA ARENAS GRISALES, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 

• $4.851.445 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
42-01-200509 obrante a folios 5 y 6 del cuaderno principal, más los 
intereses moratorios causados desde el 11 de marzo de 2022 (fecha 
en que la obligación perseguida  se hizo exigible), hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 
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SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada MELISSA PALACIO 
YEPES, portadora de la T. P. 199.297 del C. S. de la J., en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Junio uno (1) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00275 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

Decretar el embargo y secuestro de los derechos que posee la 
demandada TILCIA AYCHEL PAMPLONA GARCÍA, sobre el bien inmueble 
distinguido con matrícula inmobiliaria Nro. 018-128805, de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla. Líbrese el oficio del caso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juez

Juzgado Municipal
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Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Junio uno (1) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00275 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la FUNDACIÓN 
DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. contra TILCIA AYCHEL PAMPLONA GARCÍA, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $5.208.692 por concepto de capital insoluto contenido en el Pagaré 
Nro. 614170205842, obrante a folios 11 y 12 de la carpeta virtual 
principal del expediente digital, más los intereses moratorios 
causados desde el 8 de abril de 2022 hasta que se extinga la 
obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media veces las 
variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 
 

• $1.204.144, por concepto de intereses de plazo causados entre el 18 
de junio de 2021 y el 7 de abril de 2022, liquidados a la tasa 
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establecida por la Superfinanciera, sin que supere el límite de la 
usura. 
 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la ejecutante 
en los numerales 4°, 5° y 6° de las pretensiones de la demanda por cuanto 
en el cartular la deudora no se obligó a cancelar las cantidades 
determinadas por tales conceptos, omisión que impide aceptarlas como 
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, únicas susceptibles 
de ser canalizadas a través de la senda ejecutiva al tenor de artículo 422 
del C. General del Proceso. 

 
TERCERO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la 
dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
 
CUARTO: Asiste los intereses del ejecutante el abogado EDERZON GUTIÉRREZ 
GALVÁN portador de la T. P. 313.695 del C. S. de la J., en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Junio uno (1) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00278 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 

 
Visto el escrito anterior, presentado por la parte demandante en este 
asunto y de conformidad con lo previsto en el art. 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 
                                                      RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea 
la sociedad demandada KARIBBEAN LIQUOR BLACK RIVER S.A.S., con Nit 
900.355.423-0, en las cuentas corrientes Nros. 364080094 y 459095493 de 
BANCOLOMBIA; 269999792 de BANCO DAVIVIENDA; 078309879 y 598030823 de 
BANCO DE BOGOTA y 520261025 de ITAÚ CORPBANCA, medidas que se 
limitan a la suma de Líbrese el oficio del caso, haciéndole saber al respectivo 
Gerentes, que se limita la media, a la suma de $7.000.000. 
 
SEGUNDO: Por ser procedente la solicitud anterior presentada por la 
apoderada judicial de la entidad demandante, se ordena oficiar a las 
entidades TRANSUNIÓN y RUNT, a efectos de que se sirvan brindar las 
informaciones solicitadas, respecto de la sociedad demandada. Ofíciese en 
tal sentido. 
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Junio uno (1) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00278 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
468 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 
no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 
que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 
exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MAGNUM LOGISTICS 
S.A.S. contra KARIBBEAN LIQUOR BLACK RIVER S.A.S., por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

• $953.325 por concepto de capital insoluto contenido en la factura 
MDE-69958, obrante a folios 24 y 25 de la carpeta virtual principal, 
más los intereses moratorios causados desde el 25 de octubre de 
2021 hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la 
tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de 
interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que 
modificó el artículo 884 del estatuto comercial. 

 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de LOGISTICA S.A.S. 
contra KARIBBEAN LIQUOR BLACK RIVER S.A.S., por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

• $4.697.122. por concepto de capital insoluto contenido en la factura 
MDE-17247 obrante a folios 11 y 12 de la carpeta virtual principal, 
más los intereses moratorios causados desde el 23 de octubre de 
2021 hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la 
tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de 
interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
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de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que 
modificó el artículo 884 del estatuto comercial. 
 
 

TERCERO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Sgtes. del Código G. del P. en la 
dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
 
CUARTO: Asiste los intereses de las ejecutantes, la abogada SARA LUCÍA 
AGUDELO LOPERA portadora de la T. P. 238.707 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Junio uno (1) de dos mil veintidós (2022) 

 
                               Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00283 00 

                               Decisión: Ordena aprehensión  

 
La presente demanda de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, 
instaurada por la sociedad MOVIAVAL S.A.S., en contra del señor 
ALEXÁNDER SEVERICHE CORONADO, se ajusta a las exigencias de los 
artículos 82, C. General del Proceso y artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y 
el numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto Reglamentario 
1835 de 2015, razón por la que el juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Oficiar a la Policía Nacional – Automotores, la inmediata 
aprehensión del siguiente bien mueble: Motocicleta de Placas RIB37F, 
matriculado en la Secretaría de Movilidad de Sabaneta Ant, Marca 
Victory, Línea ONE ST 100, Color Negro nebulosa, Modelo 2021, Servicio 
Particular, con Número de motor: 147FMGM1023102, Chasis Nro. 
9GFPCG2A5MCK02068. 
 
SEGUNDO: ORDENAR su entrega a la Entidad Solicitante MOVIAVAL S.A.S., 
pudiendo la autoridad policial respectiva comunicarse con la parte 
solicitante y/o con su apoderada judicial, en las direcciones físicas y 
electrónicas aportadas con la demanda.   
 
TERCERO: CONMINAR a la Entidad Solicitante y a su Apoderada, para que 
colaboren en legal forma con la Policía Nacional, en la realización 
efectiva de esta orden judicial que han solicitado. Así mismo, deberá la 
solicitante informar a este Despacho a cerca de la realización de la 
aprehensión y entrega del citado automotor gravado como garantía 
mobiliaria, a más tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes al retiro del 
respectivo oficio, el cual deberá tramitarse con la celeridad que 
corresponde a quienes participan en el desarrollo de la Actividad de la 
Administración de Justicia.  
 
CUARTO: ORDENAR a la Entidad MOVIAVAL S.A.S., que a través de su 
apoderada o de la persona que disponga para el caso, dé cumplimiento 
a la presentación del avalúo referido en el parágrafo tres del artículo 60 
de la Ley 1676 de 2013, en el momento de la entrega o apropiación del 
bien, en su calidad de Acreedora.  



  
 
QUINTO: Asiste los intereses de la entidad ejecutante la abogada LINA 
MARÍA GARCÍA GRAJALES portadora de la T. P. 151.504 del C. S. de la J., 
en los términos y para los efectos del mandato conferido.     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Junio uno (1) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00286 00 

   Decisión: Niega mandamiento de pago 

 
ASUNTO 

 
Antes de resolver lo referente lo referente a la viabilidad librar 
mandamiento ejecutivo dentro de la presente demanda ejecutiva, este 
despacho entiende pertinente el hacer las siguientes, 

CONSIDERACIONES 
 
Conforme a lo presupuestado por el artículo 422 del Código General del 
Proceso, se entiende por título ejecutivo, en términos muy generales, todos 
aquellos instrumentos que provengan del deudor o de su causante, 
contentivos de obligaciones claras, expresas y exigibles. A continuación, se 
hará un breve apunte respecto del contenido semántico que le es propio 
a cada uno de estos términos: 
 
De conformidad con la norma legal citada, sea cual fuere el origen de la 
obligación contenida en el documento público o privado, para que 
pueda demandarse ejecutivamente requiere de ciertas características:  
 
a. Que la obligación sea clara, es decir, que sus elementos aparezcan 
inequívocamente señalados. 
 
b. Que la obligación sea expresa, quiere decir que se encuentre 
debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 
ejecutivo.  
 
c. Que la obligación sea exigible, significa que únicamente es ejecutable 
la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a 
condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por 
mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  
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Estudiada la presente demanda, el Despacho encontró que el título 
aportado como base de recaudo denominado REDEFINICION DE 
CONDICIONES DE CRÉDITO DE LA OBLIGACION DISTINGUIDA COMO 
CRÉDITO 0563000001501, no está suscrita, en señal de aceptación, por la 
persona que figura como deudora conforme a la literalidad del título, 
falencia esta que hace que el documento no preste mérito ejecutivo, al 
tenor de lo preceptuado en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, en armonía con los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, pues 
no constituye plena prueba contra el deudor.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
        R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO pretendido por COTRAFA 
COOPERATIVA FINANCIERA contra MAURICIO ANDRÉS OSPINA DÍAZ.  
 
SEGUNDO: En firme el presente archívense las diligencias 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Junio uno (1) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00290 00 

Decisión: Decreta Embargo 

 
Visto el escrito anterior, presentado por la parte demandante en este 
asunto y de conformidad con lo previsto en el art. 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 
                                                       RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro de la quinta (5ª) parte del 
excedente del salario mínimo mensual legal vigente, que el demandado 
JOSÉ ANTONIO ROMERO PEÑA, devenga como empleado o contratista al 
servicio de la empresa AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A., 
medida que se limita a la suma de $38.000.000. Líbrese el oficio respectivo. 
 
SEGUNDO: Por ser procedente la solicitud anterior presentada por la parte 
demandante, se ordena oficiar a la entidad TRANSUNION, a efectos de 
que se sirva brindar las informaciones solicitadas, respecto del demandado 
ROMERO PEÑA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Junio uno (1) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00290 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
468 del C. G. del P. y los títulos aportados como base de recaudo prestan 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. contra el señor JOSÉ ANTONIO ROMERO PEÑA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

• $28.435.816 por concepto de capital insoluto  contenido en el 
pagaré 4144890007486411 obrante a folios 9 y 10 de la carpeta 
virtual principal, más los intereses moratorios causados desde el 8 de 
marzo de 2022 hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a 
mes a la tasa de la una y media veces las variaciones que sufra la 
tasa de interés certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
que modificó el artículo 884 del estatuto comercial. 

 
• $4.759.289, por concepto de intereses remuneratorios causados 

desde el 13 de agosto de 2021 y el 7 de marzo de 2022.  
 

• $215.580, por concepto de otros, establecido en el Pagaré 
4144890007486411. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Sgtes. del Código 
G. del P. en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que 
cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el monto de la 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que 
haya lugar (Art. 442 Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante la abogada CAROLINA VÉLEZ 
MOLINA portadora de la T. P. 119.008 del C. S. de la J., en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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